
PAHTEOFKIIL.

DE U' PROVINCIA DK LOGjiOSO

HAlilîÂîSW hü ES^ 
PROVINCIA,

Sq )i^. levantado cl 
dia 29 eiiLoja una par
tida de dosciclilos à

iios al mando del albcr- 
tar Hafaeipcre^, El Go
bierno de S¿ M. ha lo
mado las precauciones 
convenientes para que 
cl castigo caiga pronto 
sobre los rebel Bes.

Vuestra sensatez, Rio- 
janos, me dispensa de 
toda advertencia. Lo
groño 1«* de Julio de 
lS61.= lfanitt7 Somo
za.

Las auloridades locales de esta, provin
cia, Guardia civil, agenten de vigilancia 
y demás ’dependientes de mi autoridad 
procederán à ¡a busca y captura del súb
dito portugués D. Juan María de Acuña 
Balsemád, quien ha sido reclamado por el 
encargado de Negocios dé Portugal en la 
córte de España, debieado ser puesto al 
referido Ácúña à disposición de este Go
bierno en el caso de que fuere habido en 
esta provincia. Logroño 28 de Junio de 
1861.—Aíanuel Somosa.

Habiéndose recibido en este Gobierno 
los impresos para la redacción de los pre
supuestos municipales de Beneficencia que 
han de regir en el iómed.ialo año de 1862, 
se remite por el correo de este dia á cada 
uno de los Ayuntamientos de la provincia, 
un egemplar de los mismos para que lo 
utilicen aquellos à quienes les sean necesa
rios, por haber en sus respectivos pueblos 
establecimientos de esta clase, cuidando

I de mandario á este Gobierno el 1/de A- 
I goslfli, unido à los presupuestos "municipa- 
I Jes ordmarios que deben formarse para el 

egercicio deíaño próximo venidero, según 
lo previne en mi circular inserta en el Bo
letín ofinal número 4f de eSte año

Para justificar en debida forma los gas
tos: é ingresos de cada capítulo del presu^ 
puesto, vendrán sus relaciones numeradas 
por el orden que les corresponda, espre- 
sándo en ellas con claridad, el obgelo pa
ra que están destinadas.
. Y finalmente para que los referidos pre
supuestos DO sean devueltos por su mala 
redacción, encargo á los Ayuntamientos y 
Juntas de Beneficencia, qué tengan espe’-. 
ciál cuidado de llenar Ips huecos con ar
reglo á las esplicaciones ÿ advertencias 
qué .para i deligeneia de los que los foríheo. 
ttp'hbllnn*^! noai Jk. - 

'd»-J«jio de i86i.—Jíanveí Sovt'oza. -r-c.

Habiéndose puesto en conocimiento de 
este Gobierno de provincia por ti Alcalde 
de Villavelayo habersen recogido y puesto 
á su disposición una yegua, un cab dlo y 
dos potros, cuyas señas se expresan à con
tinuación, sin ^que se haya presentado 
nadie á reclamarles, he dispuesto -arle 
publicidad por medio de este periódico 
oficial à fin de que llegue á noticia de su 
^ueño quien podrá presentarse á hacer la 
opórtuna reclamación ante la Alcaldía del 
espresado pueblo, donde se entregarán á 
quien acreditase ser su dueño. Logroño 1.® 
de Julio de 1861.—Manuel Somoza

Señas del caballo.
Edad seis ó siete años, pelo negro, con 

dos rozaduras en las parles laterales de 
1 s riñones; alzada seis cuartas y media, 
sin hierro. 

ídem de la yegua.

Edad cinco á seis años, calzada de ios 
dos pies, del izquierdo le coge parle del 
menudillo, con marca We en el ancá de
recha, escasa de cola y crin.

Señas de los potros
El uno añojo, castaño, estrellado, con 

un sobre hueso en la rodilla izquierda, 
atrasado de carne y sin pelechar El olro 
de menos de año, castaño, sin pelechar 
también y al parecer hijo de la yegua.

ADMINISTRACION. PBINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Terrilorial. Juntas Periciales.

Circular.
Apesar de las reiteradas prevencio-

nes de la Administración,Jos piiehloi 
que á conlinoacion se expresan, no han 
dado cuenta de haberse instalado las 
Juntas periciales en sUs respectivos dis
tritos, segiin y en los términos que se 
les tiene encargado; y no Dudiendu de
morarse |»or mas tiempo el exacto cuín- 
plimienlo de un servicio de tanto interés 
se previene á los Alcaldes de los mismos' 
por última vez, procuren llenarlo con la 
urgencia que el caso exige sin dar lugar 
á mas escitaciones, ni á la adopción de 
medidas sensibles siempre á la Admi
nistración y ó susadmiftislráílos.

¿ogroño 27 de Junio de 1861.«=» 
Juan José Egozcue.

AlmarzáT *
Arenzana de Abajo. 
Arnedo.
Baños de BioTovía.
Berceo.
Brióas.
Calahorra
Castañares de Bioja. 
Cervera.
Ciburí.
Collado.
Galbarruli.
Hormilla.
Huércanos.
Igí’a
Murillo de Bto Leza. 
Nieva.
Ocon
Pedroso
Basilio.
Sajazarra.
Sala Coloma.
Sánla Eulalia Bajera.
Santa (La).
Solo
Tqriemonlalvo. 
Tovía.
Turruncun.
A^aldemadera.
Valga on y Angula.
Villar de Arnedo.
Villavelayo.
Viniegi a de Arriba.

TRIBDXáL DÍmnS DEL REDO.

Secretaria general.—Negociado 2.°

EMPLAZAMIENTO.
Por el presente y en virtud de acuerdo 

del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección

’ 5.* de «sle Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Erancisco Paez 
de la Cadena, Gobernador que fué de la 
provincia de Logroño, cuyo paradero se 
ignora,' á fio de que en el término de 30 
dias, que empezarán à contarse á tos diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretarla general por 
sí ó por medio de-encargado, à recoger y 
contestar el pliego de reparos ocu rido en 
el exámen Je la cuenta delTesoro por In
gresos y pagos de dicha provincia respec
tiva ai mes de Enero del año de 1858; en 
la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1861.—Jusé 
Tollis.

tí Intendente Militar del Distríío de 
Burgos.==Hago saber: Que debiendo pro
cederse á la adquisición de diez mil arro
bas de harina de 1clase superior: diez 
mil arrobas de idem de I * de buena ca
lidad y diez mil arrobas de ídem de 2.* 
de buena calidad también, procedentes to
das de las fábricas de Castilla la Vieja, 
pupslas en Santander sobre cubierta del 
Buque que haya de trasportarlas á Teluao, 
por cuenta de la Administración Militar, 
para consumo de las tropas de ocupación 
de dicho punto, se convoca á una pública 
y formal licitación que deberá tener efec
to en los Estrailos de esta liilendeccia el 
dia trece de Julio próximo á las doce de 
su mañana En su virtud las personas que 
quieran interesarse en la venta de dichas 
harinas, podrán presentar sus proposiçio- 
n 'S, por sí ó por medio de p-^rsona auto
rizada en forma legal en la S crelaría de 
la referida Intendencia hasta el indicado 
(día, debiendo verificarlo en pliegas cerra
dos, que indiquen vi objeto de su conteni
do y arregladas exactamente al modelo 
que con las bases à que ha de sugelarse 
este servicio, se bailarán de manifieslo en 
dicha Secretaria y se publican ademas 
para conocimiento de los liciladores, sir
viéndoles de gobierno que el precio limite 
que ha de servir de lipo en la subisla se 
publicará con la oportunidad correspon
diente. Burgos 29 de Junio de 1861.«=’ 
Eusebio Gimenez.—El Secretario, Nica
nor Guerra ==Es copia.<=El Comisario de 
Güera, Darío del Alcazar.

INTERVENCION MILITAR DE 
BURGOS.

Pliego de conrJiciones bajo la.<t cuales Se' 
saca á pública subasta la adquisición de 
treinta mil arrobas de harina de las fg- 
bricas de Castilla la Vieja, para caa^ 
sumo del cuerpo de ocupación de 
luán, en virtud de orden dd Excotor. Sr,
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Diredor Gemral de Adminisiracion 
militar del del actual, y cuyo acto ten
drá tugar en la Intendencia mililar de 
este Distrito el dia del próximo mes, 
con sugecion á las muestras que estarán 
de manifiesto en lamisma.

4.’ Las treinta mil arrobas de ha
rina, serán de las fábricas de Castilla la 
Vieja en esta forma: diez mil de 1.* 
clase, calitfad superior: diez mil de 4 .* 
clase, calklad buena, y diez de 2.* cla
se de buena cali<lad, debiendo hallarse 
en perfecto estado de con^ervacion y 
aguante. Para asegura-se de ello, pro
cederá á so recibo el oportuno reconoci
miento pericial haciéndose uso del ca
ta harinas à presencia y con interven
ción del Comisario de Guerra que las 
haya de recibir. Admitidas que sean, 
se lacrarán, sellarán y firmarán tres 
muestras de cada clase, dándose unas 
al capitán del Buque conductor para su 
entrega al Geje administrativo de Te- 
luán,'Otras al contratista y las restantes 
le remitirán á la Intendencia del Distrito, 

2? La entrega de las harinas se ha
rá en el puerto de Santander á bordo 
del Buque que haya de conducirlas à su 
destino, al‘Comisario de Guerra nom
brado para el efecto, en concepto de 
que será de cuenta del contratista todo 
gasto hasta poner la» harina sobre cu 
bierla del leferido Buque.

3? Será obligación del contratista 
tener las harina.s en disposición de ^er 
embarcadas desde les catorce dias des
pues del en que se le comunique la 
aprobación superior del remate.

Las harinas serán precisamen
te iguales en su calidad á las muestras 
que servirán de tipo en el acto de la 
subasta, y con sus correspondientes sa
cos de envase, que entrarán en el pre
cio de la arroba de la especie, mas no 
gp ql p^so de la misma, el cual ha de

5.* El pago de este servicio lo hará 
la Administración militaren las tesore* 
rías de Hacienda pública de Burgos ó 
Santander, según convenga al contra
tista, previa certificación del Comisario 
de Guerra de Santander, que acredite 
la buena y cabal entrega, descontándo
sele del total importe à que ascienda, e 
de los sacos que pudiera entregarle la 
Administración para el envase de las 
Harinas, al mismo precio en que estu
vieren regulados en el precio limite de 
la subasta.

6 * Como garantía definitiva del 
fiel cumplimiento de su compromiso, la 
persona en cuyo favor quede adjudica
do este servicio, depositará dentro del 

' segundo dia, contado desde el en que 
reciba la aprobación, la suma de cin
cuenta mil reales vellón en metálico en 
cualquiera de las tesorerías menciona 
das en la condición anterior, ó su equi
valencia (según las cotizaciones oficia
les) en papel de la deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 1res por cien
to, ó bien en acciones de carreteras ó 
ferro carriles, admisibles conforme al 
Real Decreto de 27 de Agosto de J855, 
obligándose á presentaren la Intenden
cia militar de este Distrito á correo se
guido de terminar el plazo, la caita de 
pago equivalente; no devolviéndose es
te depósito, hasta que an edite la bue 
na y cabal entrega de las harinas, por 
medio del certificado mencionado que 
deberá acompañar el Comisario al acta 
del resultado del reconocimiento.

7.* En el caso de falta de cumpli- 
miento por parle del contratista á lo con
venido, queda sugeto á las prescripcio- 
nescoBsignadas en los artículos 9, ^0,

púm. se compromete á facilitar 
á la Administración militar las treinta

44 y 12 de la Ley de contratación de
27 de Febrero de 4852.

8.* La subasta tendrá lugar en los mil arrobas de harina de las fabricas de 
Estrados de la Intendencia de este Dis- ..................... ........................Castilla la Vieja de las clases que espresa 

el anuncio de la liiieuilencio Mililir de'.
distrito de Baigo.s fecha del con 
estríela segecion al pliego d<-. condicio
nes que en el mismo se cita, al precio de 
(tantos) rs. arroba con enva^HH* la pri
mera clase calidad 8nperior:^Wlos) rea 
les la d ' primera clase calidad buena, y 
(tantos) rs. la de segim'la clase de buena 
calidad; siendo adjunto el documento que 
ju.slitica haber h' t ho el depósito de que 
trata la condición 12 del pliego formado 
para este servicio.

Fecha y firma del proponente.

trilo, á las doce en punto del dia seña
lado.

9 .’ Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados antes de consli- 
truirse el tribunal de subasta, y no se 
podrán admiúteasni retirar las presen
tadas, princiHSo el acto del remate 
Tampoco se admitirán lasque fuesen 
superiores al precio límite; lasqu ' carez
can de la garantía que se prevendrá y 
las que no estén eslrictainenle arregladas 
al modelodesignado en este pliego; en 
el bien entendido de que obierlo el pri
mer pliego, no habrá lugar á obsei va
ciónos ni reclamaciones de ningún géne
ro, que interrumpan el acto.

10 .“ Si los autores dé las propO'i-
clones no se hallasen |)resenles eu el ac
to del remate, las personas que los re
presenten, vendrán revestidas del poder 
suficiente al efecto en forma legal, que 
exhibirán ai tribunal de subasta para 
hacer constar en el espediente esta cir
cunstancio indispensable, devolviéndo
les dicho poder en el casa de no causar 
efecto sus proposiciones, pero en el 
afirmativo se uniiá á lo actuado, el ins
trumento público referido.

44 * Si entre las proposiciones pre
sentadas, hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderá sus auiores en
tre sí, manl^ninédose abierta la licita
ción mientras haya pujas, las cuales se 
harán al tanto por ciento del total im
porte del servicio. Cerrada la licitación 
el Presidente del Tribunal declarará 
aceptada en el acto, la proposición mas 
ventajosa, pero si los autores délas pro
posiciones iguales no entrasen en con
tienda, resultando por consecuencia que 
ninguno mejora la suya, el Tribunal re- 

rando aceptada la que1ïâyâ~sâïïd7rF3Tü! 
rteida por esta.

12.* Para tomar parle en la subasta 
se acompoñará al pliego de proposicio
nes, el documento que acredite haber 
hecho el depósito de diez mil rs. en cual
quiera délas Tesorerías mencionadas en 
la condición 5.“, devolviéndose al rema
tante tan luego como verifique el de que 
trata la misma, ó sea el definitivo de su 
compromiso.

13.* El precio que ha de servir de 
límite para la subasta será por cada ar
roba de harina de primera clase de cali
dad superior diez y ocho rs. sesenta y 
ocho céntimos: por cada una de primera 
clase de buenacalidad diez y ocho reales 
cincuenta y seis céntimos y por cada una 
de segunda clase de buena calidad diez y 
seis rs. y setenta y siete céntimos estando 
incluidos en cada una arioba de las tres 
clases los gastos de conducion hasta po
ner la especie sobre cubierta del buque 
y la parle proporcianal de embase regu
lado en cinco rs. el saco

44.* Los gastosque ocasione esta su
basta serán de cuenta del rematante.

15*. De las incidencias de recurso 
que pudiera suscitar la gestion de este 
servicio, conocerá eschisivamenle la Di
rección General de Administración Mili- 
lar y su juzgado en caso necesario con 
las apelaciones á que haya lugar al su
premo tribunal de Guerra y Marina

Burgos 29 de Junio de 1864.—Igna
cio Togores.—Es copia.=ElInlendenle 
mililar, Gimenez.

ModeU de proposición.

D N.N. vecino de calle de

Intervención militar del Distrito de 
Burgos. —Modificación introducida en la 
condición 5 ’ del pliego de co idicioin s 
para la subasta que ha de celehrÿrse en 
la Intendencia Mililai de este Distrito el 
dia cuatro del mes próximo para con
tratar la adquisií ion dé 4 2 000 arrobas 
de galleta para el Ejército de ocupaCioo 
deTetuan hecha en virtud de orden del 
Excino. Sr Director General de Admi
nistración .Militar de 27 del actual.— 
Condición 5 *=Será obligación del con
tratista tener en disposition de ser em
barcada la mitad de la galleta ó sean mil 
quinientas arrobas de la de 4 ? clase, y 
cuatro mil quinientas de la de 2.* á los 
veinte dias del en que se le comunique 
la aprobación superior del remate y la 
otra mitad ó sea resto á los quince di > 
de entregada la primeia. Burgos 28 de 
Junio de 1864 —Ignacio Togores.— 
Escopia, Gimenez.

de primera instancia de esta Ciu
dad de Alfaro y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto á Agustin Gime 
nez (aj Cabezón natural y vecino de es 
ta Ciudad contra quien en dicho mi 
Juzgado se sigue causa criminal de ofi
cio por atribuírsele estafa de catorce du
ros y dos pesetas para que se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido en el término de nueve dias á 
responder á los cargos que le resulten 
en dicha causa que si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia bajo apercibimiento 
deque no presentándose en dihotermi 
no se seguirá la causa eu su rebeldía y 
ios autos y diligencias se notificará'! en 
los estrados, patándoleel minino perjui
cio que si se hiciere en su persona, y 
para que no pueda alegar ignorancia s( 
fijará el presa nte y se insertará en ei 
Boletín oficial déla provincia Alfaro y 
Junio veinte y cuatro de mil ochocieo 
tos sesenta y uno. «Pedro Mendi ri y 
Lopes.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE L IGROÑO.

Indice de las órdenes de adjudicación 
de fincas subastadas, que fueron aproba» 
das por la Junta superior de Ventas en 
eesion de 1*7 del corriente y remitidas por 
la Dirección general del ramo al Sr. Go
bernador de la Provincia con fecha <8del 
mismo corriente mes, en el cual se expre* 

san los nombres de los rematantes y las 
cantidades en que han sido rematadas.

NOMBRES. Cantidades
Rs. 0«.

D. Lorenzo Caslroviejo. ... 160 
Tomás Gil   • 3.100
E! mismo.................................... 1.500 
Kstéban Minguez................. 5 oOO 
Vicente Soles..................'...........3.000 
Paulino Francia............... -........260 
El mismo....................... -...........2.560 
Añádelo García........... 1.600 
¡Manuel Jalon................ 1 000 
lid fonso Zubia...............3 200 
Pedro Sanz.................. .... . 1 -700
Pedro Salinas.............2.500
Julian Ruiz.............. 400
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los interesados y del público Logroño 
30 <le Junio de 1861.*^Ml Comisionado, 
Ramon de Mateo.

Parle no oficial.

AMXCIOS.

Los que se creyesen con 
derecho á los bienes de la tes
ta men ta ría de D, Pedro Î eon 
Fresnedo y Cuevas, nieto de 
D- José Cuevas vecino y del 
comercio que fue de la ciu
dad de Nágera y cuyos bie
nes deja afectos á el pago á 
prorala de los acreedores de 
su menci nado abuelo, po
drán dirigirse á D. José G re 
goi'IU TVlarron. vecino de 
Tricio, y único testamenta
rio del D. Pedro León, en 
lérniino perentorio de veinte 
dias á contar desde el dia de 
la inserción de este anuncio 
en el Boleíin oficial de esta 
provincia, pues pasado dicho 
término les parará el per» 
juicio que haya lugar en de
recho. Tricio a5 de Junio 
de 1861.

El dia 29 del pasado ’^u- 
nio, desapareció de casa de 
Fermin Escolar vecino de 
esta Ciudad, un boche de 
un año, entre pardo y blan
co, gar roso de las patas, de 
una estatura regular: la per
sona que sepa su paradero 
lo avisará á dicho Escolar 
que vive calle de Rúa vieja, 
número 5i.

LOGROÑO: IMP. DE IWIl.
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